
CIRCULACION 
NACIONAL 15DEPORTESmiércoles 4 DE FEBRero del 2026

JUDICIALES No CoNtENCIoSoS LEy 26662 
AvISoS DE CUrSo LEgAL - Jr. qUILCA 593 - LImA  tELf. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 04 de Febrero de 2026

AvISoS LEgALES

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAyENTES: Don: WILLIAM WILFREDO 
ELEUTERIO SOLIS, Natural de: ANCASH - 
ANTONIO RAIMONDI - MIRGAS, Edad: 34 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: E L E C T R I C I S TA, 
Domicilio: MZ. G LT. 29 CENT- POB. LOS 
EUCALIPTOS - PUENTE PIEDRA - LIMA. Doña: 
LILIANA VITOR GUTIERREZ, Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 32 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE,  
Domicilio: ASENT. H. SANTA ROSA COMITE 41 MZ. 
C LT. 24 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. Callao, 30 de enero de 2026.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

mUNICIPALIDAD
ProvINCIAL DEL CALLAo 

mUNICIPALIDAD
DIStrItAL DE AtE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUbGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PEDRO JAIME 
TITO bALDEON, Identificado  DNI N° 77657666, 
Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico en Terapia,  Domicilio    Calle El 
Sol Mz. O Lt. 04 -  Urb. Tilda -  Ate  - Lima   y   doña     
JENy VILLA qUISPE ESPINOZA,  Identificada  
D.N.I. N° 46827486, Natural  de  Lima - Lima - Villa 
El Salvador, Nacionalidad  Peruana, Edad   34 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio.       Calle El Sol Mz. O Lt. 
04 -  Urb. Tilda -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,03  de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALbERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

mUNICIPALIDAD
DIStrItAL DE AtE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUbGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ROLANDO 
ESPINOZA ESPINOZA, Identificado  DNI N° 
31029155, Natural de  Apurimac - Abancay - San 
Pedro de Cachora, Nacionalidad Peruana, Edad   51 
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Mecanico,  Domicilio     Calle 10 Asent. H. Tupac 
Amaru Mz. N Lt. 09  -  Ate  - Lima   y   doña     ROSA 
ESTHER GONZALES GARCIA,  Identificada  D.N.I. 
N° 41708784, Natural  de  Lima - Lima - Pucusana, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   43 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.        Zona 3 Asent. H. Tupac Amaru Mz. N Lt. 
9 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
02 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALbERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

mUNICIPALIDAD
DIStrItAL DE AtE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUbGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUbEN ALFREDO 
FLORES yUFRA, Identificado  DNI N° 41971968, 
Natural de  Junin - Chanchamayo -  Chanchamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio     
Calle San Luis SubLote 3 - D Mz. C Urb. Semi 
Rustica Santa Martha Etapa 1    -  Ate  - Lima   y   
doña     RUTH IRENE SERRA CASAS,  Identificada  
D.N.I. N° 43986631, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.        
San Luis SubLote 3 - D Lot. Semi Rustica  Santa Martha 
Etapa 1 - Mz. C Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALbERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0026 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAyENTE:   MERLIN 
ACOSTA TUANAMA,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
01155463, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Operador, Lugar de Nacimiento   San Martin/ Rioja/ 
Rioja, Domicilio MZ. B LT. 3  ASOC. PROP. URB. 
PrOgresIVA LOs AVIADOres/  DIstrItO  De 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAyENTE:    
NORKA bASLITH LOPEZ FERNANDEZ, Estado 
Civil soltera, edad   47 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 40082829, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Decoradora, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo,  Domicilio  MZ. B LT. 3  
AsOC. PrOP. urb. PrOgresIVA LOs AVIADOres/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
eXPeDIeNte MAtrIMONIAL N° 6401.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0027 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAyENTE:   OSCAR 
ARTURO NAKAMATSU CAVERO,  Estado Civil 
soltero, edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44367301, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Miraflores, Domicilio  AV. bOgOtA N° 233 /  DIstrItO  
DE CHORRILLOS -  LIMA.  LA CONTRAyENTE:    
ALISSON MALENA LOyOLA DELGADILLO, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 76205077, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Comunicadora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ.  O LT. 3 
-  CHACRASANA/ DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
eXPeDIeNte MAtrIMONIAL N° 6406.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0021 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAyENTE:   JIE yOU 
LIU,  Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento 
de Identidad Pasaporte N° 363702445, Nacionalidad 
China, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   China/Taipei, Domicilio   CENTRO 
PObLADO VIrgeN DeL CArMeN Mz. N Lt. 7 /  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.  LA 
CONTRAyENTE:    KAROLA INFANTES HUARCAyA, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 74212223, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Traductora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  CENTRO POBLADO 
VIrgeN DeL CArMeN Mz. N Lt. 7 /  DIstrItO  
LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
eXPeDIeNte MAtrIMONIAL N° 6374.
Lurigancho - Chosica, 22 de  enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUbGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PAOLO JOSE SALDARRIAGA 
SANGAMA, de  29 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Callao -  Bellavista, Ocupación  Contador, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Acomayo N° 112 -  Int. 02 -  PJ. 
Cesar Vallejo - Villa Maria del triunfo. LA CONtrAYeNte         
JESUME ANNAIS GIL yACHI, de    31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, 
Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Calle Acomayo N° 112 -  PJ Cesar Vallejo - Villa Maria del triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a 
la celebración, cuando exista algún impedimento dentro del térmi-
no de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del triunfo,  02  de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUbGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUbGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

mUNICIPALIDAD 
 DE mAgDALENA 

DEL mAr
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EbERTH LELyS FERNANDEZ GAMERO,  Edad  
42   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Tacna - Tacna 
-  Tacna, Nacionalidad  Peruana, Profesión Médico, Domicilio     
Jr. Echenique N° 921 Dpto. 502  - Magdalena del Mar   y  
doña      MILAGROS  LIZETTy MARTINEZ MELENDEZ,    
Edad  41  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
- Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Medico,  
Domicilio   Jr. Echenique N° 921, Dpto. 502  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MAtrIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 
de Febrero  del  2026.

      AbG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

mUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLo  LIBrE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: AbIGAIL 
GILbERTO SANCHEZ DAVILA, natural de  
SAN MARTIN -  SAN MARTIN - TARAPOTO, 
nacionalidad PeruANA, edad:  37 años, estado 
Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELCTRONICO, domicilio en     AVeNIDA brAsIL 
N° 1638 -  DePArtAMeNtO  611 -  PuebLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LADy LAURA CLAUDIO SANTA  MARIA, natural 
de  HUANUCO - LEONCIO PRADO -  RUPA 
-  RUPA, nacionalidad PeruANA, edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN 
ADMINISTRADOR, domicilio:    AVeNIDA brAsIL N° 
1638 -  DePArtAMeNtO 611   - PuebLO LIbre. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 22 de enero  del  2026.

yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SAMUEL 
ALFONSO ALVAREZ LIZANA ,  Natural  de: 
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROVIV. 
PRIMAVERA DE CARAbAyLLO MZ D LT. 21 - 
CARAbAyLLO - LIMA - LIMA. y Doña: INDIRA 
yULISA PAJUELO TAMARIZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en: ASOC. DE 
VIV. EL bUEN PASTOR MZ. b LT. 01 -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PueNte PIeDrA, 27 De eNerO DeL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
AbG. PAULO CESAR FREyRE CARbAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  q/J

mUNICIPALIDAD 
DIStrItAL DE

PUENtE PIEDrA

mUNICIPALIDAD 
DIStrItAL DE LUrÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005453
DATOS DEL CONTRAyENTE: NOMBRE: yADITH 
LESTER GALVEZ ASIN, (1)DNI (2) Otros (1) 46918627, 
NAturAL De: 14 Lima - 01 Lima - 36 san Juan  de 
Miraflores, NACIONALIDAD: PeruANO, eDAD: 33 Años, 
estADO CIVIL: soltero, PrOFesIÓN: P.N.P., DOMICILIO: 
Mz. L Lt. 6  PJ VILLA ALeJANDrO -  LurÍN - LIMA.  
DATOS DE LA CONTRAyENTE: NOMBRE:  RUVIH 
CONSUELO GARCES SORIA, (1)DNI (2) Otros (1) 
48674695, NAturAL De: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa el 
Salvador,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, 
estADO CIVIL: soltera, PrOFesIÓN: COsMetOLOgA, 
DOMICILIO: ASENT. H.. COSTA AZUL MZ. CH - 2, LT. 
35 - PUNTA NEGRA.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LurÍN, 22 eNe 2026

MG. CARLOS SALVADOR CAbREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

mUNICIPALIDAD 
DIStrItAL DE LUrÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005456
EXP. N° 0001227 - 2026 (21-01-2026)

DATOS DEL CONTRAyENTE: NOMBRE: ANTHONI 
JOSÉ TORRES CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
77659077, NAturAL De: 13 Lurin- 01 Lima - 14 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  29 Años, ESTADO 
CIVIL: soltero, PrOFesIÓN: seguridad, DOMICILIO:  
CALLe LOs NOgALes r - 1 Lt. 10 - LurÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAyENTE: NOMBRE:  ANGELA yESSENIA 
PAyANO GONZALES, (1)DNI (2) Otros (1) 61833296, 
NAturAL De: 14 Lima - 06 Huarochiri - 15 san Antonio 
,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: soltera, PrOFesIÓN: COsturerA, DOMICILIO:  
CALLe LOs NOgALes r - 1 Lt. 10 - LurÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LurÍN, 02  Feb 2026

MG. CARLOS SALVADOR CAbREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DANIEL 
GARRIDO PALOMINO, Natural de: Lima - Lima - 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Asesor de Seguros, 
Domicilio: Nuevo toledo N°117 - Cieneguilla - Lima 
y Doña STEPHANy DEL CARMEN DE LA CRUZ 
POLO, Natural de: Lima - Lima - El Agustino, de 
Nacionalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Banca y Finanzas, Domicilio: 
Nuevo toledo N°117 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de febrero de 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

mUNICIPALIDAD DE 
CIENEgUILLA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad 
se ha presentado don CLEMENT JEISON MEDINA 
VILLAVERDE, Identificado con DNI N° 44938296, de 37 
años de edad, natural de SAN MARTIN DE PORRES, 
provincia y departamento LIMA - NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civi l  SOLTERO ,  ocupación 
EMPLEADO bANCARIO, domiciliado en MARISCAL 
CASTILLA 581 LT. 5, SANTA EULALIA, HUAROCHIRÍ, 
LIMA.  Y EULALIA CORONEL CARDOZO, Identificada 
con DNI Nº 47978148, de 32 años de edad, natural de 
SANTA CRUZ, provincia CUTERVO y departamento 
CAJAMARCA - NACIONALIDAD PERUANA, Estado 
Civil SOLTERA, Ocupación TECNICA FARMACEUTICA, 
domiciliada en MARISCAL CASTILLA 581 LT. 5, SANTA 
EULALIA, HUAROCHIRÍ, LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       

santa eulalia, 26 de enero de 2026
David Frank Mendez Morales

DNI N° 10171645
 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

mUNICIPALIDAD DE
SANtIAgo DE SUrCo

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0101-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don JOSE 
JONATHAN DEL CASTILLO CIRIACO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
VeNtAs COrPOrAtIVAs, Domicilio: Jr. grAL. 
PeDrO sILVA bLK. 24 DPtO. 104 C. res. LA 
CRUCETA III – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
VANESSA MAyDA VASqUEZ SUSANIbAR, 
edad: 38 AÑOs, estado Civil: sOLterA, Natural: 
LIMA – JesÚs MArÍA, Nacionalidad: PeruANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. 
GUAYANA Nº 250 URB. EL PARRAL – COMAS. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil. SANTIAGO DE 
surCO, 02 De FebrerO De 2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

mUNICIPALIDAD DE
SANtIAgo DE SUrCo

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0042-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
ALbERTO RENE MONTEZUMA GAZZO, Edad: 
39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: EXPERTO DE PRODUCTO, Do-
micilio: Jr. trADICION Nº 363 urb. PrOLg. 
beNAVIDes – sANtIAgO De surCO; y Doña 
CLAUDIA VANESSA GIL SALDARRIAGA, 
Edad: 35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: 
PeruANA, Ocupación: eJeCutIVA De VeNtAs, 
Domicilio: Jr. trADICION Nº 363 urb. PrOLg. 
beNAVIDes – sANtIAgO De surCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 
del Código Civil.
sANtIAgO De surCO, 23/1/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

CLUb DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMbLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental 
Puno” inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de 
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de 
la suNArP Art. 65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los 
Art. 20°, 23°, 24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del estatuto 
Social del Club Departamental Puno; convocamos a nuestros 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse 
en nuestro local institucional conforme a lo siguiente:
Día   : sabado 14 de febrero del 2026
Hora  : Primera Convocatoria: 6.00 pm
              segunda Convocatoria: 6.30 pm
Lugar  : Jr. Cervantes 137, LIMA – CerCADO
Agenda  :
1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima,03 de Febrero del 2026
Por el Consejo Directivo

LUIS bUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494
JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 

AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 04 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: WILLIAM WILFREDO 
ELEUTERIO SOLIS, Natural de:  ANCASH - 
ANTONIO RAIMONDI - MIRGAS, Edad: 34 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: E L E C T R I C I S TA, 
Domicilio: MZ. G LT. 29 CENT- POB. LOS 
EUCALIPTOS - PUENTE PIEDRA - LIMA. Doña: 
LILIANA VITOR GUTIERREZ, Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 32 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE,  
Domicilio: ASENT. H. SANTA ROSA COMITE 41 MZ. 
C LT. 24 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. Callao, 30 de enero de 2026.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PEDRO JAIME 
TITO BALDEON, Identificado  DNI N° 77657666, 
Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico en Terapia,  Domicilio    Calle El 
Sol Mz. O Lt. 04 -  Urb. Tilda -  Ate  - Lima   y   doña     
JENY VILLA QUISPE ESPINOZA,  Identificada  
D.N.I. N° 46827486, Natural  de  Lima - Lima - Villa 
El Salvador, Nacionalidad  Peruana, Edad   34 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio.       Calle El Sol Mz. O Lt. 
04 -  Urb. Tilda -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,03  de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ROLANDO 
ESPINOZA ESPINOZA, Identificado  DNI N° 
31029155, Natural de  Apurimac - Abancay - San 
Pedro de Cachora, Nacionalidad Peruana, Edad   51 
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Mecanico,  Domicilio     Calle 10 Asent. H. Tupac 
Amaru Mz. N Lt. 09  -  Ate  - Lima   y   doña     ROSA 
ESTHER GONZALES GARCIA,  Identificada  D.N.I. 
N° 41708784, Natural  de  Lima - Lima - Pucusana, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   43 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.        Zona 3 Asent. H. Tupac Amaru Mz. N Lt. 
9 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
02 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUBEN ALFREDO 
FLORES YUFRA, Identificado  DNI N° 41971968, 
Natural de  Junin - Chanchamayo -  Chanchamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio     
Calle San Luis SubLote 3 - D Mz. C Urb. Semi 
Rustica Santa Martha Etapa 1    -  Ate  - Lima   y   
doña     RUTH IRENE SERRA CASAS,  Identificada  
D.N.I. N° 43986631, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.        
San Luis SubLote 3 - D Lot. Semi Rustica  Santa Martha 
Etapa 1 - Mz. C Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0026 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MERLIN 
ACOSTA TUANAMA,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
01155463, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Operador, Lugar de Nacimiento   San Martin/ Rioja/ 
Rioja, Domicilio MZ. B LT. 3  ASOC. PROP. URB. 
PROGRESIVA LOS AVIADORES/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
NORKA BASLITH LOPEZ FERNANDEZ, Estado 
Civil Soltera, Edad   47 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 40082829, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Decoradora, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo,  Domicilio  MZ. B LT. 3  
ASOC. PROP. URB. PROGRESIVA LOS AVIADORES/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6401.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0027 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   OSCAR 
ARTURO NAKAMATSU CAVERO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44367301, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Miraflores, Domicilio  AV. BOGOTA N° 233 /  DISTRITO  
DE CHORRILLOS -  LIMA.  LA CONTRAYENTE:    
ALISSON MALENA LOYOLA DELGADILLO, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 76205077, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Comunicadora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ.  O LT. 3 
-  CHACRASANA/ DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6406.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0021 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JIE YOU 
LIU,  Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento 
de Identidad Pasaporte N° 363702445, Nacionalidad 
China, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   China/Taipei, Domicilio   CENTRO 
POBLADO VIRGEN DEL CARMEN MZ. N LT. 7 /  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.  LA 
CONTRAYENTE:    KAROLA INFANTES HUARCAYA, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 74212223, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Traductora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  CENTRO POBLADO 
VIRGEN DEL CARMEN MZ. N LT. 7 /  DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6374.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PAOLO JOSE SALDARRIAGA 
SANGAMA, de  29 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Callao -  Bellavista, Ocupación  Contador, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Acomayo N° 112 -  Int. 02 -  PJ. 
Cesar Vallejo - Villa Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE         
JESUME ANNAIS GIL YACHI, de    31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, 
Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Calle Acomayo N° 112 -  PJ Cesar Vallejo - Villa Maria del Triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a 
la celebración, cuando exista algún impedimento dentro del térmi-
no de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  02  de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EBERTH LELYS FERNANDEZ GAMERO,  Edad  
42   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Tacna - Tacna 
-  Tacna, Nacionalidad  Peruana, Profesión Médico, Domicilio     
Jr. Echenique N° 921 Dpto. 502  - Magdalena del Mar   y  
doña      MILAGROS  LIZETTY MARTINEZ MELENDEZ,    
Edad  41  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
- Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Medico,  
Domicilio   Jr. Echenique N° 921, Dpto. 502  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 
de Febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ABIGAIL 
GILBERTO SANCHEZ DAVILA, natural de  
SAN MARTIN -  SAN MARTIN - TARAPOTO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  37 años, Estado 
Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELCTRONICO, domicilio en     AVENIDA BRASIL 
N° 1638 -  DEPARTAMENTO  611 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LADY LAURA CLAUDIO SANTA  MARIA, natural 
de  HUANUCO - LEONCIO PRADO -  RUPA 
-  RUPA, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN 
ADMINISTRADOR, domicilio:    AVENIDA BRASIL N° 
1638 -  DEPARTAMENTO 611   - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 22 de enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SAMUEL 
ALFONSO ALVAREZ LIZANA ,  Natural  de: 
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROVIV. 
PRIMAVERA DE CARABAYLLO MZ D LT. 21 - 
CARABAYLLO - LIMA - LIMA. y Doña: INDIRA 
YULISA PAJUELO TAMARIZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en: ASOC. DE 
VIV. EL BUEN PASTOR MZ. B LT. 01 -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 27 DE ENERO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005453
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: YADITH 
LESTER GALVEZ ASIN, (1)DNI (2) Otros (1) 46918627, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan  de 
Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 33 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: P.N.P., DOMICILIO: 
MZ. L LT. 6  PJ VILLA ALEJANDRO -  LURÍN - LIMA.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  RUVIH 
CONSUELO GARCES SORIA, (1)DNI (2) Otros (1) 
48674695, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: COSMETOLOGA, 
DOMICILIO: ASENT. H.. COSTA AZUL MZ. CH - 2, LT. 
35 - PUNTA NEGRA.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 22 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005456
EXP. N° 0001227 - 2026 (21-01-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANTHONI 
JOSÉ TORRES CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
77659077, NATURAL DE: 13 Lurin- 01 Lima - 14 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Seguridad, DOMICILIO:  
CALLE LOS NOGALES R - 1 LT. 10 - LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ANGELA YESSENIA 
PAYANO GONZALES, (1)DNI (2) Otros (1) 61833296, 
NATURAL DE: 14 Lima - 06 Huarochiri - 15 San Antonio 
,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: COSTURERA, DOMICILIO:  
CALLE LOS NOGALES R - 1 LT. 10 - LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 02  FEB 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DANIEL 
GARRIDO PALOMINO, Natural de: Lima - Lima - 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Asesor de Seguros, 
Domicilio: Nuevo Toledo N°117 - Cieneguilla - Lima 
y Doña STEPHANY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
POLO, Natural de: Lima - Lima - El Agustino, de 
Nacionalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Banca y Finanzas, Domicilio: 
Nuevo Toledo N°117 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de febrero de 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad 
se ha presentado don CLEMENT JEISON MEDINA 
VILLAVERDE, Identificado con DNI N° 44938296, de 37 
años de edad, natural de SAN MARTIN DE PORRES, 
provincia y departamento LIMA - NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civi l  SOLTERO ,  ocupación 
EMPLEADO BANCARIO, domiciliado en MARISCAL 
CASTILLA 581 LT. 5, SANTA EULALIA, HUAROCHIRÍ, 
LIMA.  Y EULALIA CORONEL CARDOZO, Identificada 
con DNI Nº 47978148, de 32 años de edad, natural de 
SANTA CRUZ, provincia CUTERVO y departamento 
CAJAMARCA - NACIONALIDAD PERUANA, Estado 
Civil SOLTERA, Ocupación TECNICA FARMACEUTICA, 
domiciliada en MARISCAL CASTILLA 581 LT. 5, SANTA 
EULALIA, HUAROCHIRÍ, LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       

Santa Eulalia, 26 de enero de 2026
David Frank Mendez Morales

DNI N° 10171645
 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0101-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don JOSE 
JONATHAN DEL CASTILLO CIRIACO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
VENTAS CORPORATIVAS, Domicilio: JR. GRAL. 
PEDRO SILVA BLK. 24 DPTO. 104 C. RES. LA 
CRUCETA III – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
VANESSA MAYDA VASQUEZ SUSANIBAR, 
Edad: 38 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – JESÚS MARÍA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. 
GUAYANA Nº 250 URB. EL PARRAL – COMAS. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil. SANTIAGO DE 
SURCO, 02 DE FEBRERO DE 2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0042-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
ALBERTO RENE MONTEZUMA GAZZO, Edad: 
39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: EXPERTO DE PRODUCTO, Do-
micilio: JR. TRADICION Nº 363 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
CLAUDIA VANESSA GIL SALDARRIAGA, 
Edad: 35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: EJECUTIVA DE VENTAS, 
Domicilio: JR. TRADICION Nº 363 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 
del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 23/1/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

CLUB DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental 
Puno” inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de 
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de 
la SUNARP Art. 65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los 
Art. 20°, 23°, 24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del Estatuto 
Social del Club Departamental Puno; convocamos a nuestros 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse 
en nuestro local institucional conforme a lo siguiente:
Día   : Sabado 14 de febrero del 2026
Hora  : Primera Convocatoria: 6.00 pm
              Segunda Convocatoria: 6.30 pm
Lugar  : Jr. Cervantes 137, LIMA – CERCADO
Agenda  :
1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima,03 de Febrero del 2026
Por el Consejo Directivo

LUIS BUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494

JUDICIALES No CoNtENCIoSoS LEy 26662 
AvISoS DE CUrSo LEgAL - Jr. qUILCA 593 - LImA  tELf. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 04 de Febrero de 2026

AvISoS LEgALES

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAyENTES: Don: WILLIAM WILFREDO 
ELEUTERIO SOLIS, Natural de: ANCASH - 
ANTONIO RAIMONDI - MIRGAS, Edad: 34 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: E L E C T R I C I S TA, 
Domicilio: MZ. G LT. 29 CENT- POB. LOS 
EUCALIPTOS - PUENTE PIEDRA - LIMA. Doña: 
LILIANA VITOR GUTIERREZ, Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 32 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE,  
Domicilio: ASENT. H. SANTA ROSA COMITE 41 MZ. 
C LT. 24 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. Callao, 30 de enero de 2026.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

mUNICIPALIDAD
ProvINCIAL DEL CALLAo 

mUNICIPALIDAD
DIStrItAL DE AtE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUbGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PEDRO JAIME 
TITO bALDEON, Identificado  DNI N° 77657666, 
Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico en Terapia,  Domicilio    Calle El 
Sol Mz. O Lt. 04 -  Urb. Tilda -  Ate  - Lima   y   doña     
JENy VILLA qUISPE ESPINOZA,  Identificada  
D.N.I. N° 46827486, Natural  de  Lima - Lima - Villa 
El Salvador, Nacionalidad  Peruana, Edad   34 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio.       Calle El Sol Mz. O Lt. 
04 -  Urb. Tilda -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,03  de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALbERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

mUNICIPALIDAD
DIStrItAL DE AtE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUbGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ROLANDO 
ESPINOZA ESPINOZA, Identificado  DNI N° 
31029155, Natural de  Apurimac - Abancay - San 
Pedro de Cachora, Nacionalidad Peruana, Edad   51 
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Mecanico,  Domicilio     Calle 10 Asent. H. Tupac 
Amaru Mz. N Lt. 09  -  Ate  - Lima   y   doña     ROSA 
ESTHER GONZALES GARCIA,  Identificada  D.N.I. 
N° 41708784, Natural  de  Lima - Lima - Pucusana, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   43 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.        Zona 3 Asent. H. Tupac Amaru Mz. N Lt. 
9 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
02 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALbERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

mUNICIPALIDAD
DIStrItAL DE AtE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUbGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUbEN ALFREDO 
FLORES yUFRA, Identificado  DNI N° 41971968, 
Natural de  Junin - Chanchamayo -  Chanchamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio     
Calle San Luis SubLote 3 - D Mz. C Urb. Semi 
Rustica Santa Martha Etapa 1    -  Ate  - Lima   y   
doña     RUTH IRENE SERRA CASAS,  Identificada  
D.N.I. N° 43986631, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.        
San Luis SubLote 3 - D Lot. Semi Rustica  Santa Martha 
Etapa 1 - Mz. C Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALbERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0026 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAyENTE:   MERLIN 
ACOSTA TUANAMA,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
01155463, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Operador, Lugar de Nacimiento   San Martin/ Rioja/ 
Rioja, Domicilio MZ. B LT. 3  ASOC. PROP. URB. 
PrOgresIVA LOs AVIADOres/  DIstrItO  De 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAyENTE:    
NORKA bASLITH LOPEZ FERNANDEZ, Estado 
Civil soltera, edad   47 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 40082829, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Decoradora, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo,  Domicilio  MZ. B LT. 3  
AsOC. PrOP. urb. PrOgresIVA LOs AVIADOres/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
eXPeDIeNte MAtrIMONIAL N° 6401.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0027 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAyENTE:   OSCAR 
ARTURO NAKAMATSU CAVERO,  Estado Civil 
soltero, edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44367301, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Miraflores, Domicilio  AV. bOgOtA N° 233 /  DIstrItO  
DE CHORRILLOS -  LIMA.  LA CONTRAyENTE:    
ALISSON MALENA LOyOLA DELGADILLO, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 76205077, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Comunicadora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ.  O LT. 3 
-  CHACRASANA/ DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
eXPeDIeNte MAtrIMONIAL N° 6406.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0021 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAyENTE:   JIE yOU 
LIU,  Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento 
de Identidad Pasaporte N° 363702445, Nacionalidad 
China, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   China/Taipei, Domicilio   CENTRO 
PObLADO VIrgeN DeL CArMeN Mz. N Lt. 7 /  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.  LA 
CONTRAyENTE:    KAROLA INFANTES HUARCAyA, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 74212223, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Traductora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  CENTRO POBLADO 
VIrgeN DeL CArMeN Mz. N Lt. 7 /  DIstrItO  
LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
eXPeDIeNte MAtrIMONIAL N° 6374.
Lurigancho - Chosica, 22 de  enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUbGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PAOLO JOSE SALDARRIAGA 
SANGAMA, de  29 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Callao -  Bellavista, Ocupación  Contador, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Acomayo N° 112 -  Int. 02 -  PJ. 
Cesar Vallejo - Villa Maria del triunfo. LA CONtrAYeNte         
JESUME ANNAIS GIL yACHI, de    31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, 
Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Calle Acomayo N° 112 -  PJ Cesar Vallejo - Villa Maria del triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a 
la celebración, cuando exista algún impedimento dentro del térmi-
no de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del triunfo,  02  de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUbGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUbGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

mUNICIPALIDAD 
 DE mAgDALENA 

DEL mAr
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EbERTH LELyS FERNANDEZ GAMERO,  Edad  
42   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Tacna - Tacna 
-  Tacna, Nacionalidad  Peruana, Profesión Médico, Domicilio     
Jr. Echenique N° 921 Dpto. 502  - Magdalena del Mar   y  
doña      MILAGROS  LIZETTy MARTINEZ MELENDEZ,    
Edad  41  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
- Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Medico,  
Domicilio   Jr. Echenique N° 921, Dpto. 502  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MAtrIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 
de Febrero  del  2026.

      AbG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

mUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLo  LIBrE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: AbIGAIL 
GILbERTO SANCHEZ DAVILA, natural de  
SAN MARTIN -  SAN MARTIN - TARAPOTO, 
nacionalidad PeruANA, edad:  37 años, estado 
Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELCTRONICO, domicilio en     AVeNIDA brAsIL 
N° 1638 -  DePArtAMeNtO  611 -  PuebLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LADy LAURA CLAUDIO SANTA  MARIA, natural 
de  HUANUCO - LEONCIO PRADO -  RUPA 
-  RUPA, nacionalidad PeruANA, edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN 
ADMINISTRADOR, domicilio:    AVeNIDA brAsIL N° 
1638 -  DePArtAMeNtO 611   - PuebLO LIbre. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 22 de enero  del  2026.

yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SAMUEL 
ALFONSO ALVAREZ LIZANA ,  Natural  de: 
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROVIV. 
PRIMAVERA DE CARAbAyLLO MZ D LT. 21 - 
CARAbAyLLO - LIMA - LIMA. y Doña: INDIRA 
yULISA PAJUELO TAMARIZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en: ASOC. DE 
VIV. EL bUEN PASTOR MZ. b LT. 01 -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PueNte PIeDrA, 27 De eNerO DeL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
AbG. PAULO CESAR FREyRE CARbAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  q/J

mUNICIPALIDAD 
DIStrItAL DE

PUENtE PIEDrA

mUNICIPALIDAD 
DIStrItAL DE LUrÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005453
DATOS DEL CONTRAyENTE: NOMBRE: yADITH 
LESTER GALVEZ ASIN, (1)DNI (2) Otros (1) 46918627, 
NAturAL De: 14 Lima - 01 Lima - 36 san Juan  de 
Miraflores, NACIONALIDAD: PeruANO, eDAD: 33 Años, 
estADO CIVIL: soltero, PrOFesIÓN: P.N.P., DOMICILIO: 
Mz. L Lt. 6  PJ VILLA ALeJANDrO -  LurÍN - LIMA.  
DATOS DE LA CONTRAyENTE: NOMBRE:  RUVIH 
CONSUELO GARCES SORIA, (1)DNI (2) Otros (1) 
48674695, NAturAL De: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa el 
Salvador,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, 
estADO CIVIL: soltera, PrOFesIÓN: COsMetOLOgA, 
DOMICILIO: ASENT. H.. COSTA AZUL MZ. CH - 2, LT. 
35 - PUNTA NEGRA.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LurÍN, 22 eNe 2026

MG. CARLOS SALVADOR CAbREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

mUNICIPALIDAD 
DIStrItAL DE LUrÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005456
EXP. N° 0001227 - 2026 (21-01-2026)

DATOS DEL CONTRAyENTE: NOMBRE: ANTHONI 
JOSÉ TORRES CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
77659077, NAturAL De: 13 Lurin- 01 Lima - 14 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  29 Años, ESTADO 
CIVIL: soltero, PrOFesIÓN: seguridad, DOMICILIO:  
CALLe LOs NOgALes r - 1 Lt. 10 - LurÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAyENTE: NOMBRE:  ANGELA yESSENIA 
PAyANO GONZALES, (1)DNI (2) Otros (1) 61833296, 
NAturAL De: 14 Lima - 06 Huarochiri - 15 san Antonio 
,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: soltera, PrOFesIÓN: COsturerA, DOMICILIO:  
CALLe LOs NOgALes r - 1 Lt. 10 - LurÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LurÍN, 02  Feb 2026

MG. CARLOS SALVADOR CAbREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DANIEL 
GARRIDO PALOMINO, Natural de: Lima - Lima - 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Asesor de Seguros, 
Domicilio: Nuevo toledo N°117 - Cieneguilla - Lima 
y Doña STEPHANy DEL CARMEN DE LA CRUZ 
POLO, Natural de: Lima - Lima - El Agustino, de 
Nacionalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Banca y Finanzas, Domicilio: 
Nuevo toledo N°117 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de febrero de 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

mUNICIPALIDAD DE 
CIENEgUILLA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad 
se ha presentado don CLEMENT JEISON MEDINA 
VILLAVERDE, Identificado con DNI N° 44938296, de 37 
años de edad, natural de SAN MARTIN DE PORRES, 
provincia y departamento LIMA - NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civi l  SOLTERO ,  ocupación 
EMPLEADO bANCARIO, domiciliado en MARISCAL 
CASTILLA 581 LT. 5, SANTA EULALIA, HUAROCHIRÍ, 
LIMA.  Y EULALIA CORONEL CARDOZO, Identificada 
con DNI Nº 47978148, de 32 años de edad, natural de 
SANTA CRUZ, provincia CUTERVO y departamento 
CAJAMARCA - NACIONALIDAD PERUANA, Estado 
Civil SOLTERA, Ocupación TECNICA FARMACEUTICA, 
domiciliada en MARISCAL CASTILLA 581 LT. 5, SANTA 
EULALIA, HUAROCHIRÍ, LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       

santa eulalia, 26 de enero de 2026
David Frank Mendez Morales

DNI N° 10171645
 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

mUNICIPALIDAD DE
SANtIAgo DE SUrCo

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0101-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don JOSE 
JONATHAN DEL CASTILLO CIRIACO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
VeNtAs COrPOrAtIVAs, Domicilio: Jr. grAL. 
PeDrO sILVA bLK. 24 DPtO. 104 C. res. LA 
CRUCETA III – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
VANESSA MAyDA VASqUEZ SUSANIbAR, 
edad: 38 AÑOs, estado Civil: sOLterA, Natural: 
LIMA – JesÚs MArÍA, Nacionalidad: PeruANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. 
GUAYANA Nº 250 URB. EL PARRAL – COMAS. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil. SANTIAGO DE 
surCO, 02 De FebrerO De 2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

mUNICIPALIDAD DE
SANtIAgo DE SUrCo

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0042-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
ALbERTO RENE MONTEZUMA GAZZO, Edad: 
39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: EXPERTO DE PRODUCTO, Do-
micilio: Jr. trADICION Nº 363 urb. PrOLg. 
beNAVIDes – sANtIAgO De surCO; y Doña 
CLAUDIA VANESSA GIL SALDARRIAGA, 
Edad: 35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: 
PeruANA, Ocupación: eJeCutIVA De VeNtAs, 
Domicilio: Jr. trADICION Nº 363 urb. PrOLg. 
beNAVIDes – sANtIAgO De surCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 
del Código Civil.
sANtIAgO De surCO, 23/1/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

CLUb DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMbLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental 
Puno” inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de 
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de 
la suNArP Art. 65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los 
Art. 20°, 23°, 24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del estatuto 
Social del Club Departamental Puno; convocamos a nuestros 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse 
en nuestro local institucional conforme a lo siguiente:
Día   : sabado 14 de febrero del 2026
Hora  : Primera Convocatoria: 6.00 pm
              segunda Convocatoria: 6.30 pm
Lugar  : Jr. Cervantes 137, LIMA – CerCADO
Agenda  :
1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima,03 de Febrero del 2026
Por el Consejo Directivo

LUIS bUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 04 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: WILLIAM WILFREDO 
ELEUTERIO SOLIS, Natural de:  ANCASH - 
ANTONIO RAIMONDI - MIRGAS, Edad: 34 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: E L E C T R I C I S TA, 
Domicilio: MZ. G LT. 29 CENT- POB. LOS 
EUCALIPTOS - PUENTE PIEDRA - LIMA. Doña: 
LILIANA VITOR GUTIERREZ, Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 32 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE,  
Domicilio: ASENT. H. SANTA ROSA COMITE 41 MZ. 
C LT. 24 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. Callao, 30 de enero de 2026.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PEDRO JAIME 
TITO BALDEON, Identificado  DNI N° 77657666, 
Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico en Terapia,  Domicilio    Calle El 
Sol Mz. O Lt. 04 -  Urb. Tilda -  Ate  - Lima   y   doña     
JENY VILLA QUISPE ESPINOZA,  Identificada  
D.N.I. N° 46827486, Natural  de  Lima - Lima - Villa 
El Salvador, Nacionalidad  Peruana, Edad   34 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio.       Calle El Sol Mz. O Lt. 
04 -  Urb. Tilda -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,03  de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ROLANDO 
ESPINOZA ESPINOZA, Identificado  DNI N° 
31029155, Natural de  Apurimac - Abancay - San 
Pedro de Cachora, Nacionalidad Peruana, Edad   51 
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Mecanico,  Domicilio     Calle 10 Asent. H. Tupac 
Amaru Mz. N Lt. 09  -  Ate  - Lima   y   doña     ROSA 
ESTHER GONZALES GARCIA,  Identificada  D.N.I. 
N° 41708784, Natural  de  Lima - Lima - Pucusana, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   43 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.        Zona 3 Asent. H. Tupac Amaru Mz. N Lt. 
9 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
02 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUBEN ALFREDO 
FLORES YUFRA, Identificado  DNI N° 41971968, 
Natural de  Junin - Chanchamayo -  Chanchamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio     
Calle San Luis SubLote 3 - D Mz. C Urb. Semi 
Rustica Santa Martha Etapa 1    -  Ate  - Lima   y   
doña     RUTH IRENE SERRA CASAS,  Identificada  
D.N.I. N° 43986631, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.        
San Luis SubLote 3 - D Lot. Semi Rustica  Santa Martha 
Etapa 1 - Mz. C Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0026 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MERLIN 
ACOSTA TUANAMA,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
01155463, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Operador, Lugar de Nacimiento   San Martin/ Rioja/ 
Rioja, Domicilio MZ. B LT. 3  ASOC. PROP. URB. 
PROGRESIVA LOS AVIADORES/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
NORKA BASLITH LOPEZ FERNANDEZ, Estado 
Civil Soltera, Edad   47 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 40082829, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Decoradora, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo,  Domicilio  MZ. B LT. 3  
ASOC. PROP. URB. PROGRESIVA LOS AVIADORES/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6401.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0027 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   OSCAR 
ARTURO NAKAMATSU CAVERO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44367301, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Miraflores, Domicilio  AV. BOGOTA N° 233 /  DISTRITO  
DE CHORRILLOS -  LIMA.  LA CONTRAYENTE:    
ALISSON MALENA LOYOLA DELGADILLO, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 76205077, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Comunicadora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ.  O LT. 3 
-  CHACRASANA/ DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6406.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0021 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JIE YOU 
LIU,  Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento 
de Identidad Pasaporte N° 363702445, Nacionalidad 
China, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   China/Taipei, Domicilio   CENTRO 
POBLADO VIRGEN DEL CARMEN MZ. N LT. 7 /  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.  LA 
CONTRAYENTE:    KAROLA INFANTES HUARCAYA, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 74212223, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Traductora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  CENTRO POBLADO 
VIRGEN DEL CARMEN MZ. N LT. 7 /  DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6374.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PAOLO JOSE SALDARRIAGA 
SANGAMA, de  29 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Callao -  Bellavista, Ocupación  Contador, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Acomayo N° 112 -  Int. 02 -  PJ. 
Cesar Vallejo - Villa Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE         
JESUME ANNAIS GIL YACHI, de    31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, 
Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Calle Acomayo N° 112 -  PJ Cesar Vallejo - Villa Maria del Triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a 
la celebración, cuando exista algún impedimento dentro del térmi-
no de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  02  de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EBERTH LELYS FERNANDEZ GAMERO,  Edad  
42   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Tacna - Tacna 
-  Tacna, Nacionalidad  Peruana, Profesión Médico, Domicilio     
Jr. Echenique N° 921 Dpto. 502  - Magdalena del Mar   y  
doña      MILAGROS  LIZETTY MARTINEZ MELENDEZ,    
Edad  41  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
- Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Medico,  
Domicilio   Jr. Echenique N° 921, Dpto. 502  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 
de Febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ABIGAIL 
GILBERTO SANCHEZ DAVILA, natural de  
SAN MARTIN -  SAN MARTIN - TARAPOTO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  37 años, Estado 
Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELCTRONICO, domicilio en     AVENIDA BRASIL 
N° 1638 -  DEPARTAMENTO  611 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LADY LAURA CLAUDIO SANTA  MARIA, natural 
de  HUANUCO - LEONCIO PRADO -  RUPA 
-  RUPA, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN 
ADMINISTRADOR, domicilio:    AVENIDA BRASIL N° 
1638 -  DEPARTAMENTO 611   - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 22 de enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SAMUEL 
ALFONSO ALVAREZ LIZANA ,  Natural  de: 
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROVIV. 
PRIMAVERA DE CARABAYLLO MZ D LT. 21 - 
CARABAYLLO - LIMA - LIMA. y Doña: INDIRA 
YULISA PAJUELO TAMARIZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en: ASOC. DE 
VIV. EL BUEN PASTOR MZ. B LT. 01 -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 27 DE ENERO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005453
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: YADITH 
LESTER GALVEZ ASIN, (1)DNI (2) Otros (1) 46918627, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan  de 
Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 33 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: P.N.P., DOMICILIO: 
MZ. L LT. 6  PJ VILLA ALEJANDRO -  LURÍN - LIMA.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  RUVIH 
CONSUELO GARCES SORIA, (1)DNI (2) Otros (1) 
48674695, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: COSMETOLOGA, 
DOMICILIO: ASENT. H.. COSTA AZUL MZ. CH - 2, LT. 
35 - PUNTA NEGRA.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 22 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005456
EXP. N° 0001227 - 2026 (21-01-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANTHONI 
JOSÉ TORRES CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
77659077, NATURAL DE: 13 Lurin- 01 Lima - 14 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Seguridad, DOMICILIO:  
CALLE LOS NOGALES R - 1 LT. 10 - LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ANGELA YESSENIA 
PAYANO GONZALES, (1)DNI (2) Otros (1) 61833296, 
NATURAL DE: 14 Lima - 06 Huarochiri - 15 San Antonio 
,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: COSTURERA, DOMICILIO:  
CALLE LOS NOGALES R - 1 LT. 10 - LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 02  FEB 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DANIEL 
GARRIDO PALOMINO, Natural de: Lima - Lima - 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Asesor de Seguros, 
Domicilio: Nuevo Toledo N°117 - Cieneguilla - Lima 
y Doña STEPHANY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
POLO, Natural de: Lima - Lima - El Agustino, de 
Nacionalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Banca y Finanzas, Domicilio: 
Nuevo Toledo N°117 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de febrero de 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad 
se ha presentado don CLEMENT JEISON MEDINA 
VILLAVERDE, Identificado con DNI N° 44938296, de 37 
años de edad, natural de SAN MARTIN DE PORRES, 
provincia y departamento LIMA - NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civi l  SOLTERO ,  ocupación 
EMPLEADO BANCARIO, domiciliado en MARISCAL 
CASTILLA 581 LT. 5, SANTA EULALIA, HUAROCHIRÍ, 
LIMA.  Y EULALIA CORONEL CARDOZO, Identificada 
con DNI Nº 47978148, de 32 años de edad, natural de 
SANTA CRUZ, provincia CUTERVO y departamento 
CAJAMARCA - NACIONALIDAD PERUANA, Estado 
Civil SOLTERA, Ocupación TECNICA FARMACEUTICA, 
domiciliada en MARISCAL CASTILLA 581 LT. 5, SANTA 
EULALIA, HUAROCHIRÍ, LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       

Santa Eulalia, 26 de enero de 2026
David Frank Mendez Morales

DNI N° 10171645
 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0101-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don JOSE 
JONATHAN DEL CASTILLO CIRIACO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
VENTAS CORPORATIVAS, Domicilio: JR. GRAL. 
PEDRO SILVA BLK. 24 DPTO. 104 C. RES. LA 
CRUCETA III – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
VANESSA MAYDA VASQUEZ SUSANIBAR, 
Edad: 38 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – JESÚS MARÍA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. 
GUAYANA Nº 250 URB. EL PARRAL – COMAS. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil. SANTIAGO DE 
SURCO, 02 DE FEBRERO DE 2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0042-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
ALBERTO RENE MONTEZUMA GAZZO, Edad: 
39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: EXPERTO DE PRODUCTO, Do-
micilio: JR. TRADICION Nº 363 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
CLAUDIA VANESSA GIL SALDARRIAGA, 
Edad: 35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: EJECUTIVA DE VENTAS, 
Domicilio: JR. TRADICION Nº 363 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 
del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 23/1/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

CLUB DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental 
Puno” inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de 
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de 
la SUNARP Art. 65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los 
Art. 20°, 23°, 24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del Estatuto 
Social del Club Departamental Puno; convocamos a nuestros 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse 
en nuestro local institucional conforme a lo siguiente:
Día   : Sabado 14 de febrero del 2026
Hora  : Primera Convocatoria: 6.00 pm
              Segunda Convocatoria: 6.30 pm
Lugar  : Jr. Cervantes 137, LIMA – CERCADO
Agenda  :
1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima,03 de Febrero del 2026
Por el Consejo Directivo

LUIS BUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 04 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: WILLIAM WILFREDO 
ELEUTERIO SOLIS, Natural de:  ANCASH - 
ANTONIO RAIMONDI - MIRGAS, Edad: 34 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: E L E C T R I C I S TA, 
Domicilio: MZ. G LT. 29 CENT- POB. LOS 
EUCALIPTOS - PUENTE PIEDRA - LIMA. Doña: 
LILIANA VITOR GUTIERREZ, Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 32 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE,  
Domicilio: ASENT. H. SANTA ROSA COMITE 41 MZ. 
C LT. 24 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. Callao, 30 de enero de 2026.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PEDRO JAIME 
TITO BALDEON, Identificado  DNI N° 77657666, 
Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico en Terapia,  Domicilio    Calle El 
Sol Mz. O Lt. 04 -  Urb. Tilda -  Ate  - Lima   y   doña     
JENY VILLA QUISPE ESPINOZA,  Identificada  
D.N.I. N° 46827486, Natural  de  Lima - Lima - Villa 
El Salvador, Nacionalidad  Peruana, Edad   34 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio.       Calle El Sol Mz. O Lt. 
04 -  Urb. Tilda -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,03  de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ROLANDO 
ESPINOZA ESPINOZA, Identificado  DNI N° 
31029155, Natural de  Apurimac - Abancay - San 
Pedro de Cachora, Nacionalidad Peruana, Edad   51 
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Mecanico,  Domicilio     Calle 10 Asent. H. Tupac 
Amaru Mz. N Lt. 09  -  Ate  - Lima   y   doña     ROSA 
ESTHER GONZALES GARCIA,  Identificada  D.N.I. 
N° 41708784, Natural  de  Lima - Lima - Pucusana, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   43 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.        Zona 3 Asent. H. Tupac Amaru Mz. N Lt. 
9 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
02 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUBEN ALFREDO 
FLORES YUFRA, Identificado  DNI N° 41971968, 
Natural de  Junin - Chanchamayo -  Chanchamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio     
Calle San Luis SubLote 3 - D Mz. C Urb. Semi 
Rustica Santa Martha Etapa 1    -  Ate  - Lima   y   
doña     RUTH IRENE SERRA CASAS,  Identificada  
D.N.I. N° 43986631, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.        
San Luis SubLote 3 - D Lot. Semi Rustica  Santa Martha 
Etapa 1 - Mz. C Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0026 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MERLIN 
ACOSTA TUANAMA,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   51 años,  Documento de Identidad DNI N° 
01155463, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Operador, Lugar de Nacimiento   San Martin/ Rioja/ 
Rioja, Domicilio MZ. B LT. 3  ASOC. PROP. URB. 
PROGRESIVA LOS AVIADORES/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
NORKA BASLITH LOPEZ FERNANDEZ, Estado 
Civil Soltera, Edad   47 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 40082829, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Decoradora, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo,  Domicilio  MZ. B LT. 3  
ASOC. PROP. URB. PROGRESIVA LOS AVIADORES/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6401.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0027 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   OSCAR 
ARTURO NAKAMATSU CAVERO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44367301, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Miraflores, Domicilio  AV. BOGOTA N° 233 /  DISTRITO  
DE CHORRILLOS -  LIMA.  LA CONTRAYENTE:    
ALISSON MALENA LOYOLA DELGADILLO, Estado 
Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 76205077, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Comunicadora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ.  O LT. 3 
-  CHACRASANA/ DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6406.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0021 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JIE YOU 
LIU,  Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento 
de Identidad Pasaporte N° 363702445, Nacionalidad 
China, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   China/Taipei, Domicilio   CENTRO 
POBLADO VIRGEN DEL CARMEN MZ. N LT. 7 /  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.  LA 
CONTRAYENTE:    KAROLA INFANTES HUARCAYA, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 74212223, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Traductora, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio  CENTRO POBLADO 
VIRGEN DEL CARMEN MZ. N LT. 7 /  DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6374.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PAOLO JOSE SALDARRIAGA 
SANGAMA, de  29 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Callao -  Bellavista, Ocupación  Contador, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Acomayo N° 112 -  Int. 02 -  PJ. 
Cesar Vallejo - Villa Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE         
JESUME ANNAIS GIL YACHI, de    31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, 
Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Calle Acomayo N° 112 -  PJ Cesar Vallejo - Villa Maria del Triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a 
la celebración, cuando exista algún impedimento dentro del térmi-
no de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  02  de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EBERTH LELYS FERNANDEZ GAMERO,  Edad  
42   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Tacna - Tacna 
-  Tacna, Nacionalidad  Peruana, Profesión Médico, Domicilio     
Jr. Echenique N° 921 Dpto. 502  - Magdalena del Mar   y  
doña      MILAGROS  LIZETTY MARTINEZ MELENDEZ,    
Edad  41  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lambayeque 
- Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad Peruana, Profesión  Medico,  
Domicilio   Jr. Echenique N° 921, Dpto. 502  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  02 
de Febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ABIGAIL 
GILBERTO SANCHEZ DAVILA, natural de  
SAN MARTIN -  SAN MARTIN - TARAPOTO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  37 años, Estado 
Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELCTRONICO, domicilio en     AVENIDA BRASIL 
N° 1638 -  DEPARTAMENTO  611 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LADY LAURA CLAUDIO SANTA  MARIA, natural 
de  HUANUCO - LEONCIO PRADO -  RUPA 
-  RUPA, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN 
ADMINISTRADOR, domicilio:    AVENIDA BRASIL N° 
1638 -  DEPARTAMENTO 611   - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 22 de enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SAMUEL 
ALFONSO ALVAREZ LIZANA ,  Natural  de: 
CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  PROVIV. 
PRIMAVERA DE CARABAYLLO MZ D LT. 21 - 
CARABAYLLO - LIMA - LIMA. y Doña: INDIRA 
YULISA PAJUELO TAMARIZ, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en: ASOC. DE 
VIV. EL BUEN PASTOR MZ. B LT. 01 -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 27 DE ENERO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005453
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: YADITH 
LESTER GALVEZ ASIN, (1)DNI (2) Otros (1) 46918627, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan  de 
Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 33 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: P.N.P., DOMICILIO: 
MZ. L LT. 6  PJ VILLA ALEJANDRO -  LURÍN - LIMA.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  RUVIH 
CONSUELO GARCES SORIA, (1)DNI (2) Otros (1) 
48674695, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: COSMETOLOGA, 
DOMICILIO: ASENT. H.. COSTA AZUL MZ. CH - 2, LT. 
35 - PUNTA NEGRA.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 22 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005456
EXP. N° 0001227 - 2026 (21-01-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANTHONI 
JOSÉ TORRES CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
77659077, NATURAL DE: 13 Lurin- 01 Lima - 14 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Seguridad, DOMICILIO:  
CALLE LOS NOGALES R - 1 LT. 10 - LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ANGELA YESSENIA 
PAYANO GONZALES, (1)DNI (2) Otros (1) 61833296, 
NATURAL DE: 14 Lima - 06 Huarochiri - 15 San Antonio 
,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: COSTURERA, DOMICILIO:  
CALLE LOS NOGALES R - 1 LT. 10 - LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 02  FEB 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  DANIEL 
GARRIDO PALOMINO, Natural de: Lima - Lima - 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Asesor de Seguros, 
Domicilio: Nuevo Toledo N°117 - Cieneguilla - Lima 
y Doña STEPHANY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
POLO, Natural de: Lima - Lima - El Agustino, de 
Nacionalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Banca y Finanzas, Domicilio: 
Nuevo Toledo N°117 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de febrero de 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad 
se ha presentado don CLEMENT JEISON MEDINA 
VILLAVERDE, Identificado con DNI N° 44938296, de 37 
años de edad, natural de SAN MARTIN DE PORRES, 
provincia y departamento LIMA - NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civi l  SOLTERO ,  ocupación 
EMPLEADO BANCARIO, domiciliado en MARISCAL 
CASTILLA 581 LT. 5, SANTA EULALIA, HUAROCHIRÍ, 
LIMA.  Y EULALIA CORONEL CARDOZO, Identificada 
con DNI Nº 47978148, de 32 años de edad, natural de 
SANTA CRUZ, provincia CUTERVO y departamento 
CAJAMARCA - NACIONALIDAD PERUANA, Estado 
Civil SOLTERA, Ocupación TECNICA FARMACEUTICA, 
domiciliada en MARISCAL CASTILLA 581 LT. 5, SANTA 
EULALIA, HUAROCHIRÍ, LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       

Santa Eulalia, 26 de enero de 2026
David Frank Mendez Morales

DNI N° 10171645
 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0101-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don JOSE 
JONATHAN DEL CASTILLO CIRIACO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
VENTAS CORPORATIVAS, Domicilio: JR. GRAL. 
PEDRO SILVA BLK. 24 DPTO. 104 C. RES. LA 
CRUCETA III – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
VANESSA MAYDA VASQUEZ SUSANIBAR, 
Edad: 38 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – JESÚS MARÍA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. 
GUAYANA Nº 250 URB. EL PARRAL – COMAS. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil. SANTIAGO DE 
SURCO, 02 DE FEBRERO DE 2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0042-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
ALBERTO RENE MONTEZUMA GAZZO, Edad: 
39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – SAN BORJA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: EXPERTO DE PRODUCTO, Do-
micilio: JR. TRADICION Nº 363 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
CLAUDIA VANESSA GIL SALDARRIAGA, 
Edad: 35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: EJECUTIVA DE VENTAS, 
Domicilio: JR. TRADICION Nº 363 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 
del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 23/1/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

CLUB DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental 
Puno” inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de 
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de 
la SUNARP Art. 65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los 
Art. 20°, 23°, 24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del Estatuto 
Social del Club Departamental Puno; convocamos a nuestros 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse 
en nuestro local institucional conforme a lo siguiente:
Día   : Sabado 14 de febrero del 2026
Hora  : Primera Convocatoria: 6.00 pm
              Segunda Convocatoria: 6.30 pm
Lugar  : Jr. Cervantes 137, LIMA – CERCADO
Agenda  :
1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima,03 de Febrero del 2026
Por el Consejo Directivo

LUIS BUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494

“PARTIDO ES DIFÍCIL, PERO VAMOS POR TRES PUNTOS”

El ‘Guerrero’ promete anotar
Escribe: Nilton Sandoval

A sumar de a tres es 
la consigna que tiene 
hoy Alianza Lima en 
el partido ante 2 de 
Mayo en el Estadio 
Río Parapití, a partir 
de las 7:30 de la 
noche (hora peruana).

Se trata de la Fase 1 
de la Copa Liberta-
dores, donde estará 
su goleador Paolo 
Guerrero, quien 

señaló: “Se trata de un par-
tido difícil, pero tenemos que 
salir bien concentrados para 
sacar un buen resultado en 

gol, así que estaremos aten-
tos a sus movimientos en la 
cancha”.  Sobre los jugadores 
que están ‘entre algodones’, 
Guede precisó que Luis Ad-
víncula tuvo un dolor en el 
bajo de la espalda.

“Y Luis Ramos tiene una 
molestia en el cuádriceps, así 
que por precaución haremos 
que descanse”, agregó.

“Sin embargo, tenemos más 
jugadores con la capacidad 
suficiente de reemplazarlos”, 
aseveró.

El duelo de vuelta entre 
Alianza Lima y el club 2 de 
Mayo se realizará la próxima 
semana. Se estableció el mis-
mo horario.� º

SALE LA LISTA
Convocados
y… las bajas
 El técnico de los 
grones: Pablo Guede in-
formó sobre la lista de 
convocados.

ARQUEROS: Viscarra, 
Duarte y De la Cruz.

DEFENSAS: uamán, An-
toni, Montenegro, Garcés, 
Chávez, Carbajal y García.

VOLANTES: Aqui-
no, Burlamaqui, Gai-
bor, Cantero, Gentile, 
Quevedo, E. Castillo, 

Cari, Vélez y Pavez.
DELANTERA: Girotti y 

Guerrero.

LESIONADO
Luis Advíncula, Luis Ramos 
y Jesús Castillo no serían 
de la partida al afrontar 
diversas lesiones. (N.S.)�º

Paraguay”. “Estos partidos se 
juegan con mucha intensidad, 
tenemos que salir con men-
talidad ganadora y pensando 
en el choque de vuelta que 
lo jugaremos en casa con 
nuestra gente”, indicó.

Alianza Lima buscará im-
poner su juego agresivo de 
ataque, para dar, nuevamente, 
un satisfactorio primer paso.

FAVORITOS
Asimismo, Pablo Guede, 

técnico de Alianza Lima, dijo 
que en la Libertadores no hay 
favoritos. 

“Pero, nosotros estamos 
tranquilos, muy bien, sabe-
mos que no es fácil; sin em-
bargo, estamos mentalizados 
en competir”, refirió.

MUY DURO
Respecto al rival de turno, 

sostuvo: “Es un equipo muy 
duro. No son de generar mu-
cho para crear situaciones de 


